
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Requiere Notificar  

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante:  Grupo V & RO S.A.S 

Ejecutadas:  Clara Inés Palomino Hoyos 

Millerlandy Palomino Hoyos 

Lucelli Palomino Hoyos  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00079-00  
 

Enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

El mandatario de la organización ejecutante arribó evidencia de 

remisión de las citaciones para diligencia de notificación personal 

a las ejecutadas, piezas que reúnen los presupuestos del artículo 

291 del C.G.P, por lo que se aceptan. 

 

Ahora, atendiendo que el término de comparecencia ha concluido 

y no se presentó ninguna de las citadas, se requiere a la parte 

ejecutante a fin de que agote la notificación por aviso bajo lo 

reglado en el artículo 292 Ib.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 

 

Estado # 013 del 30-01-2023 
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